RES.4429/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008169, Ent. N° 6307/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la Republica  relacionadas con la carta de entendimiento a suscribir por  la Junta Nacional de Drogas y Office of Transformative Global Health (OTGH) – Centre for Addiction and Mental Health (CAMH) de Canadá; 

RESULTANDO: 1) que la Presidencia de la Republica  adjunta documento de Carta de Entendimiento, a suscribirse entre la Junta Nacional de Drogas y Office of Transformative Global Health (OTGH) – Centre for Addiction and Mental Health (CAMH) de Canadá;

2) que ambas instituciones, reconociendo la similitud de sus compromisos y esfuerzos en lo que respecta a la salud pública, adicción y salud mental, la protección de los derechos humanos y otras áreas relacionadas, reconocen y acuerdan las siguientes contribuciones y compromisos: i) suscribir el documento con el fin de cooperar activamente por un período de 2 años; ii) fomentar las capacidades locales de nuestro país; iii) brindar apoyo técnico para la ejecución de la implementación de regulación del cannabis; iv) brindar capacitación destinada a los funcionarios gubernamentales sobre cannabis y adicciones; v) brindar capacitación a los funcionarios del sistema de salud en técnicas de tratamiento de adicción; vi) apoyar la implementación de la distribución comercial del cannabis (incluyendo el etiquetado de riesgo); vii) promover la cooperación internacional en salud pública para desarrollar contenidos y materiales de prevención pertinentes; viii) apoyar a la educación pública y la prevención en los centros de formación secundaria; ix) evaluar el impacto de la aplicación de la Ley de regulación del mercado de cannabis desde una perspectiva de salud pública y; x) a los efectos de la implementación de lo establecido en la carta, cada parte designará un referente institucional para coordinar las actividades que se lleven a cabo;

3) que se adjunta proyecto de comunicación de la Presidencia de la República a la Asamblea General, por la cual se da cuenta de la suscripción de la referida carta de entendimiento;

4)  que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio de la cual se aprueba la carta de entendimiento a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas y Office of Transformative Global Health (OTGH) – Centre for Addiction and Mental Health (CAMH) de Canadá, autorizándose a tales efectos al Prosecretario de la Presidencia y Presidente de la Junta Nacional de Drogas;
CONSIDERANDO: 1) que la Junta Nacional de Drogas es un organismo dependiente de la Presidencia de la República, creado por el Decreto 463/988, y tiene entre sus cometidos, entre otros, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas, la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, financiación del terrorismo, lavado de dinero y delitos conexos; así como la supervisión y evaluación de la ejecución de los programas;
2) que de conformidad a lo dispuesto en el Literal e) del Artículo 3 del Decreto 463/988, compete a la Junta Nacional de Drogas: “intervenir en la coordinación de los ofrecimientos de cooperación técnica ofrecida al país o a sus organismos en esta materia”;

3) que Office of Transformative Global Health (OTGH) – Centre for Addiction and Mental Health (CAMH) de Canadá, es un centro de investigación y capacitación colaborador con la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud, en el ámbito de las adicciones y la salud mental;
4) que de conformidad a lo dispuesto por la Ley 19.172, se aprobó la Ley de Marihuana y sus derivados, declarándose de interés público “las acciones tendientes a proteger, promover y mejorar la salud pública de la población mediante una política orientada a minimizar los riesgos y a reducir los daños del uso del cannabis, que promueva la debida información, educación y prevención, sobre las consecuencias y efectos perjudiciales vinculados a dicho consumo así como el tratamiento, rehabilitación y reinserción social de los usuarios problemáticos de drogas”;

ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la carta de entendimiento a suscribirse entre la Junta Nacional de Drogas y Office of Transformative Global Health (OTGH) – Centre for Addiction and Mental Health (CAMH) de Canadá; 
2) Las eventuales erogaciones a realizarse en el marco de la presente carta de entendimiento, deberán someterse al control de legalidad de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el Literal b) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; 
4)  Devolver las actuaciones.
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